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l. Decreto N"356 de fecha 28 de mazo del 2023,
que aprueba actualización de cond¡c¡ones 'CONVENIO PROGRAmA FONDO DE FARiiACIA
pARA ENFERMEoeoes cnó¡¡lcAs No TRANSMISIBLES EN ATENcIóN pRttARtA DE
SALUD, AÑo 2023".

2. Contrato de Prestación de Servicio de fecha 03
de enero del 2023, celebrado entre la l. Municipal¡dad de Lota, Depertamento de Salud y doña LIDIA
TARLEN RETAMAL REYES.

3. Decreto Alcaldicio N'569 de fecha 02 de febrero
del 2023, que aprueba Contrato de Prestac¡ón de Servicio.

DECRETO
1, Regularfcese Anexo de Contrato de Prestación

de Servic¡o de fecha 30 de jun¡o del 2023, celebrado entre la L Municipalidad de Lota y el o la
traba.iador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo actualización de condiciones
"coNvENto pRocRAMA FoNDo DE FARmActA PARA ENFERTEDADES cRóNtcAs No
TRANsmtstBLEs ex ltetcróH pRIMARTA DE SALUD, Año 2023".
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4. Memorándum N187/23 de fecha 30 de jun¡o del
2023, en donde el señor Alcalde autoriza regularización de Anexo de Contrato en relac¡ón al aumento
de monto de la Profesional a Honorarios, actualización de condic¡ones "CONVENIO PROGRAMA
FoNDo DE FARmActA PARA ENFERmEDADES cRóNtcAs No rRANsiitstBLES EN
lreuclÓx PRImARIA DE SALUD, AÑO 2023", a contar del 01 de jut¡o det 2023 et 31 de diciembre
del2023.

5. Anexo de Contrato de Prestación de Serv¡cio de
fecha 30 de junio de\2023, celebrado entre la L Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) LIDIA
TARLEN RETAMAL REYES, a fin de llevar a cabo actual¡zación de cond¡ciones "CONVENIO
pRocRAmA FoNDo DE FARMAcTA pARA ENFERteoeoes cnóxtcAs No TRANSMISIBLES
el¡ lre¡¡clÓt¡ PRIMARIA DE SALUD, AÑO 2023", a contar det 01 de jutio det 2023 at 31 de
diciembre del 2023.

6. Resolución 18, publ¡cada el 01 de abril de
2O17, Fija Normas sobre tram¡tac¡ón en lfnea de Decretos y resoluc¡ones relativos a las materias de
personal "S¡stema de lnformac¡ón y Control del Personal de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado SIAPER.

Y en uso de las facultades que conf¡ere los Art. 12 y

63 ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus mod¡f¡caciones
correspondientes.

CONSIDERANDO:
Ante actualizac¡ón de condic¡ones 'CONVENIO

PROGRAiITA FONDO DE FARÍUACIA PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES
e¡¡ metctÓt'l PR|MAR|A DE SALUD, AÑO 2023" de fecha 28 de marzo del 2023, modifiquese
monto de la func¡onaria LIDIA MARLEN RETAMAL REYES, a contar desde el 01 de jul¡o del2023
al 31 de d¡c¡embre del 2023. En lo no mod¡f¡cado seguirá rigiendo el Contrato a Honorarios suscr¡to
por las partes con fecha 03 de enero de\2023.
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